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Asunto: Resolución A.dministrativa.

/

- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
En la ciudad de Guadalajara, Jali ,o,
dieciséis,- - - - - - - - - - - - - - - - -

26 veintiséis de' enero de 2016 dos ,<,

R E S U L T A N DO:,

del
'=:'IJcib

en el municipio de
por las POSI es VIO aClones a las disposiciones
rjo Ecológico y la Protección al Ambiente, 8

al del Equilibrio Ecológico y la Protección c.l
to Ambiental, Explotación de Bancos de Material
s y de Prevención y Control de la Contaminació'n

or Fuentes Fijas en el Estado, de Jalisco y al
,onificación, se emite la siguiente resolución

ice: - ~ - - e - ' _

VISTO para resolver el expedie
procedimiento administrativo, ,
Rodríguez, en su 'carácter d

en el'
munl1::lp de o eZúniga, J<llisco, e ve r entre
otros, ~ue d' plimiento a todas, y cada una de las obligaciénes,
contenJ!:ias edidas preventivas del dictamen se inicia proceso de
regularzaci' . , oyecto en materia de impacto ambiental, se ordenan
medld~s d ,mltlg' ,'ión y compensación SEMADET 608/5367/2013 de 19

,diecin~ev de dici b,re de 2013 dos mil trece, emitida por la Secretaria de
,Medio\(}¡¡;'biente y sarrollo Territorial.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

2. En cumplimient a la orden de inspección precisada en el resultando anterior,
el 13 trece de e ro de 2014 dos mil catorce, se levantó acta de f¡'spección
DIRN/0003/14, e lac,ual se circunstanciaron diversos hechos y omisiones,
mismos que des 'és de la calificación de dicha acta se consideraron podrían
ser constitutivos' e infracciones a la Ley Estatal del Equilibrio Ecológica y la
Protección al Aiente, al Reglamento de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico
y la Protección I Ambiente en Materia de Impacto Ambiental, Explotací: de
Bancos, de Matl')al Geológico, Yacimientos Pétreos y de Prevención y Control
de la Contamin Ción a' la Atmósfera Generada por Fuentes Fijas en el Estado
de Jalisco y Reglamento Estatal de Zonificación imponiéndose medidas
correctivas a FI; iberto Bucio Rodriguez.- - - - - ~ - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - -

3, Una vez elecutados los actos de inspección y vigilancia precisados ce,'
'anterioridad, ~omparecieron Filiberto Buci9 Rodríguez, por su, propio derecr,:J
el 23 veintitrés de enero de 2014 dos mil catorce y Alfredo Ramirez Palomí;-,o
quien se oste;;tó como apoderado del 'presunto infractor personalidad que se lé

,reconoce por acreditarlo con la copia cotejada de la escritura pública número
149,547 ciento cuarenta' y nueve ,mil quinientos cuarenta y siete, de 26.

lajomulco de Zúñiga, Jalisc
de la Ley Estatal del Equil

,Reglamento de la l:.ey Est
Ambiente en' Materia delm
Geológico, Yacimientos Pé!
a la Atmósfera Generad
Reglamento Estatal de

,administrativa que a la ,le



'1, 17t' "
'veintiséis de septiemb~e de 2014 dos mil ca rCitpasada antllk del notario
'público número 198 c,iento noventa y och , d la ciudad de México Distrito
~Federal, ante esta Procuraduría Estatal de ro' cción al Ambien'te a través de
"los esc'ritos de 16 dieciséis de diciembre ?' 4 dos mil catorce y 07 siete de
enero d'Ei2015 dos mil ,quince, a efecto de eal" ar ,manife,staciones respecto del,
cumplimiento de las medidas correctivas rd, adas al momento de la visita de
inspección, asi como a ofrecer las prueb s q' consideraron a fin de desvirtuar
,los hechos irregulares que arrojó'la visit' de, spección,- -- - - -- - - - 7 _

ey Estatal del Equilibrio Ecológico y la
us disposiCiones son de orde,n público y de
o de Jalisco en el ámbito de su -competencia,
ad ambiental y de vida de los habitantes del

lento sustentable de los recursos y regular las
ivos, estableciendo los principios y rOírTlas
rocedimientos no jurisdiccionales.- - - - - ~ - '

. ..
• 1. Que er artículo 1° de
Protección al Ambiente prevé qu
'interés social, 9ue rigén en el Es
con la finalidad de mejorar la c
',Estado, establecer el 'aprovecha
bases de los actos a'dministr
que deben observarse en los

4. En consecuencia, según las dispos ion s del titulo Sexto de la Ley Estatal,
,del Equilibrio Ecológico' y la, Pro cci al Ambiente, se substanció el,
procedimiento adminis~rativo que ah a" e resuelve, otorgándose a Filiberto
,Bucio Rodriguez, los' derechos qu la, egislación le concede' para fow:Jlar
'argumentos de defensa, presentar e, lOS de prueba y alegar lo que a su
"dereCho conviniera, en relación ca o echos y omisiones derivados del acta
':de inspección descrita en'puntos a r res; y. _

Secrut.afÍa diJo Medio Ambiento
y O~sarrolloTi.H'fltor¡~j

,

•
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11. Que la Procuraduria Esta I de Protección al Ambiente al ~ser el órgano
desco,ncentrado de inspecció . vigilancia de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial d~IGo rno del Estado de Jalisco, es competente para' .
,conocer y resQlver el presen procedimiento administrativo, con fundamento en
lo previsto por los artícul 4, 14, 16, 27 y 73, fracción XXIX-G, de la
',Constitución Política de los stados Unidos Mexicanos; 1,4,7, fracciones 1, :1,
:111, IV, .VI, VII, VIII, X, XI. 11,XIII, XVI, XIX Y XXI, de la Ley General del'
¡ Eqüilibrio Ecológico y la tección al Ambiente; 4, 15 fracción V, 36, 46 Y 50
'fracción XXI, de la Consti ión Política del Estado de Jalisco; 1, 3.fracción 1, 6,
;;fracciones I y V, 8, 10, racción IX, 21 fracciones 1, 11,111,V, VII, XVI XX,'
'XXVII, XXVIII, XXXI, XL 39, 41 Y 42 fracciones 1, 11Y 111,Primero, Cuarto,
f Quinto, Sexto y Octavo nsitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del'
¡Estado de Jalisco;1, 2, ciones 1,11,111,lVy V, 3, fracción XXXlí,5 fracciones
111,111,V, VI, VII, VIII, X ,XIV, XVII Y XXXII, 6, fracciones 1,11, Jil, VIII, X, XV,
'XVI, XVII, XXII Y XX 1, 6, 27, 28, fracciones .1, 11, 111,IV, V Y VI, 34, 65,
fracciones 1, 11Y JlI, 6 67, 69, fracciones I y 11, 71, fracciónes I y 11,n
fracciones VII, inciso 'y b) Y X, 73, 75, 78, fracciones 1, 11, lIl, iV y V, 79
.fracciones 1,11,111,I ,V' VI, 81, 82, fracciones 1, 11Y 111,83,84,86, fracciones.
11,111Y IV, 87, fracc' n 11y 111,88, fracciones 1, 11,III Y IV, 89, 90,92, 93, 94,'
95, 96, 102, '103, 116 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126,
fracciones 1, 11, 1I Y I , 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136,
¡fracciones 1,11,11, IV, ., VI, VII, VIII' y IX, 137, 138,139, 140, 141, 142, 143.
¡, 144, fraccion~s 11y ,11,145, 146, fracciones 1, 11,111,incisos a) y b), 1\ V.y
¡,VI,147, 148,.fr cione '1,11,111, IV y,V, 149,150, fracciones 1, 11, 111Y IV, 151,
¡152, 153 Y 154 Y el ransitorio Cuarto del Decreto 181-82 publicado el 21
, .veintiuno de diciem de 1999' mil novecientos noventa y nueve, en' el
,periódico oficial "El tado de Jalisco", todos de la Ley Estatal del Equilibrio
'Ecológico y la Protec ión al Ambiente; 1-, 2, 4 en todos, sus .incisos, 5, 6, 7, 8.
;12,13,44,45,55, ., 68, ~9, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 117, 121, 122, 123,
124y 125, de la Ley el Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco; "
!2, 4, fracciones I y X' ,5, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 20, fracciones r~ II y
111;23, 29; 30, 31, 3 , fracciones 1, 11,111,IV, V, VI Y VII, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43 fracciones 1, 11, 1, IV; V, VI, VII Y VIII, 44, 47, fracciones I y 11,49, 50, 51, '
52: 59, 60, 61 Y 62 el Reglament!J de la Ley Estatal del Equilibrio Eéológico y'
,la Protección al Atlbiente en materia de Impacto Ambiental, Explotacié' de
!Bancos de MaterjaliGe,olé>gico, Yacimientos Pétreos y Prevención y Control de
la COlitaminación a¡~laAtmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado de'
Jalisco; 17 fracciónfV inciso f, punto 2,185,186,187,188,189,190,191,192,
,'193 Y 194 del Reglfmento Estatal de Zonificación; 1, 2,_fracciones IV y V, 3, 4, '
7, último párrafo d~1 Reglamento Interno de la Secretaria de MediO Ambiente y

r "¡-~



fracción 1, 9, 11, fracciones 1, VI, .', 'X, XIX, XX, XXVII Y XXVIII ,del
.' Reglamento Interno d~ la Procuraduria,: st, '1 de, Protección al Ambiente. _

111. Que de acuerdo al criterio emiti.f pm . el Segundo, Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder JudHal, la FederaclOn no resulta obligatorio
iranscribir los agravio~ que hace v,!,~re ,presunto infract.or en sus escritos de
.defenl5a, toda vez que, di€ha o'mis .n n lo deja en estado de indefensión' en
tanto' que lo relevante es que fod,o. 110' sean analizados, así tales argumentos
se tienen reproducidos y vertidos c' o. a la letra se insertaran; lo anterior con
: apoyo de la siguiente Jurisprudenc' • ~ : _

~
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i
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1

•

. , .,

Descripción del
hecho irregul'jt

. ~
"... No presentan plan de '
contingencia ante SEMADEr,
incumpliendo a . esta .
medida, .. " (Sic). .
"... No se ha presentaoc. - um
programa de manejo de
residuos, por lo cual no ha
cumplido con esta medida ... "
Sic.

EL JUEZ NO EsTÁ OBLIGADO' A
ue el JtJez Federal no transcriba en su fallo

sados en la demanda, no implica que haya
y de "Amparo, a la cual sujeta su actuación,
e establezca la obligaciÓn de llevar a cabo tal
icha omisión no deja en .estado de indefensión
riva de la oportunidad para recurrir la resolución
te para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la

02

29

,rior, me avoco al estudio de los hechos
'¡olaciones a la normátividad ambiental estatal
en el acta de inspección DIRN/0003j14 de 13

atorce, tal y como a continuación se 'indica:- __

preventivas que
mplieron' eh el

se iniCia

de regularización
ecto en materia de'

ambiental, se,
medidas de

y
SEMADET
de 19

ueve de septiembre
13 dos mil trece

pos de Q

1

CONCEPTOS DE VIOLA Ó
, TRANSCRIBIRLOS. El hech d
los conceptos d,e violación
infringido disp04iciones. de
pues no hay pre,cepto algun '
transcripción; aCfemás d.e q
al quejoso, dado, que. no se
y alegar lo que estime perti
misma. '

Hoja 03 tres d
seis.

tioja 02
seis.

Hoja qel acta 'donde
se asentó el hecho
irregular

,IV. Por tanto., , hecho lo an
presuntamente constitutivosd

"vigente, según lo circunstanci
,trece ,de enero de 2014 dos m,

en el municipio de lajomulco de Zúñiga, jalisco, cuyo
re?ponsa le es Fili r~o Bucio Rodriguez, estári constreñidas al cumplimiento.'
del las didas pre nlivas del dictamen se inicia proceso de regularización de
pr~yec; en.mate¡r. !de impacto ambiental, se. ordenan medidas de rhitig8c'o,n y,
-coliqpensacion SE, qET 608/5367/2013 de 19 dieCinueve de septiembre de,
,2013 dos mil trec,' emitido por la Secretaria de Medio Ambiente y Desarrollo'
"Territorial, detect ",'dose al momento de la inspección la inobservancia de las:
: identificad'as con ,s números 02 ~os y 29 veintínueve, por lo tanto el presunto',
,infractor al parecE1r no realizó las actividacjes .en cumplimiento a la legislación
;ambientalestat<{l vigente,., detectándose al momento de la visita la,
inobser\(ancia a ¡Sus obligaciones d~rivadas de los siguientes ,instrumentc.s
,legales: - - - - - - f - - - ~ - - - - - - - - - - ., - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - -.- -- - - - - -.

•
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~

J.ALISCO. "-----.
{l{)UI¡;~ ••O fH'1. n'iT~l>O

PODER EJECUTIVO
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• A saber, la Ley Estatal del Equilibro E mbiente,
estipula al respecto:- - - - - - - - - - -' - - - , .. _ .

Artículo 6°. Corresponde a la Secr aria as siguientes atribuciones:

(1!Jtl!l'l'-':O ¡!In f!l r,~l){)

PODliR EJECUTIVO

f. ..}

VIII. Evaluar el impacto ambie
sean competencia de la (ederec
dictámenes correspondientes,
como prestador de servicios
ambiental;

al, d
no'
í ca
el

aquellas obras y actividades que no
los gobiernos municipales y emitir los

o, establecer los requisito,s para fung!,
stado en materia de impacto y riesgo

Scqe1:0ria de Mcdi0 Ambkrnte
y f.x,s;;mcllo TOf(it:f.;lri,¡:¡1 f..:)

o ' as. o actividades públicas o prívadas que,
ec gicos, impactos ai ambiente o rebasar los
do 'en los reglamentos, las normas oficiales
la disposiciones reglamentarias que al efecto
t del' Estado, deberán de sujetarse' a la
re 'ria de los gobiernos municipales, en el ámbito
, ias, siempre que no se trate de las obras o
f eral, comprendidas en el artículo 28 de la Lev

'c, ógico y la Protección al Ambiente, ni "á
S a la federación, sin perjuicio de las diversas

" da otorgar a las autoridades competentes.

ación del impacto ambiental, por la realización de,
ngan por objeto el'aprovechamiento de recu,sos
ompetente, requerirá a los interesados que, c'l) el
ntal correspondiente, se incluya la descripción de lbs

as obras o actividades en los elementos culturales y
se trate, considerando el conjunto de elementos que
únicamente los recursos que serian sujetos de

btención de la autorización a que se refiere el articu,c
os deberán presentar, ante la autoridad correspondien:,o,

o ambientá} que, en su caso, deberá de ir acompañado de
o ambiental de la obra, de sus modificaciones o de las
s, consistentes en las medidas técnicas preventivas y
'tigar los efectos adversos al equilibrio ecológico, durante
ación normal y en caso de accidente, consideranc" las
descripción del estado actual del ecosistema y, en su caso,
/tural; diagnóstico ambiental y cultural; y proposición de,
ac(ones, correcciones y" alternativas, en las fases de
itio, operación del proyecto y el abandono o terminación del
or, tomando en cuenta los subsistemas abiótico, biótico,
ocultural, todo e/lo en el contexto de la cuenca hidrológica en

s de los estudios, los mecanismos y plazos de evaluac,." se
n f31reglamento respectivo,

rresponderá a la Secretaria, evaluar el impacto ambiental a que
tículo 26 de ésta ley, respecto de las siguientes materias: '

Artículo 26. La realización
puedan causar desequilibrio
limites y condiciones seña
emitidas por la federación
expida el Titular del Eje
alftorización previa de la S
de sus respectiyas comp
actividades de competenc
General del Equilibrio
cualesquiera otrfls reser
autorizaciones que corre

Cuando se trate de la e
obras o actividades qu
naturales., la autorida
estudio de impacto am
posibles efectos de .d'
en el ecosistem¡¡ de '
lo conforman, y n
aprovechamiento.

'VI, Las de s que no sean competencia de la federación ni de loS' gobiernos
municip,ales i

,
Artículo 31, Una vez evaluado el estudio de impacto ambientr¡,l, la autoridad
estatal o nicIPal; según sea el caso, en los términos previstos por, 10$
artículos 2'", y 29 de esta ley, según corresponda, diefará la resolucién
respectiva, 'en la que podrá:

~
~,f. ..} t:
1,

liJ, Otorgada al1torización condicionada a la modificación del proyecto de la
obra o actividad, a fin de que se eviten o atenúen los impactos ambientales

icamente podrán ser realizados porgrupos niultidisciplinaric$,
t,os y experiencia en la gestión ambiental, quienes adE,~ /',
plir con los requisitos que se establezcan en el regiar',Eri.u

Artículo 27,' Para I
anterior, los intere
un estudio de imp
un estudio de ri
actividades prev
correctivas para
su ejecución,
siguientes eta
dei patrimoni
enmiendas,
preparación
mismo, lo
perceptual
• el que se

1
,/



i1ibrio Ecológico y la Protección al
, Explotación de Bancos de Ma',"rial
nción y Control de la Contaminación
en el Estado de Jalisco: - - - - _

morales que pretendan realizar obras o
rivado, y que puedan causardesequilic,io

condiciones señalados en las normas
autoridades competentes para proteger ai

rización previa de ia Secretaria en materia
ón de bancos d&'. material geológicc y
nación a la atmósfera gljinerada por fuentes
quisitos que se les imponga tratándose de
ación, particularmente las siguientes:

Articulo 5. - Las personas fisicas
actividades de carácter público o
ecológico o rebasar los limites
técnicas ecológicas emitidas por
ambiente, deber?m contar con a '
de impacto ambiental, explot
prevención y control de la cont
fijas, asl como cumplir con lo
materias no reservadas a la F '

adversos, susceptibles de ser produ id,
caso de accidente. Guando se tr
autoridad estatal o municipal, según
que deban abservarse para la ej
actividad prevista.

Del Reglamento de la Ley Estatal del
Ambiente en Materia de Impacto Ambie
Geológico, Yacimientos Pétreos y de P
a la Atmósfera Generada pqr Fuentes F

(;'H~!fl~."()hfl f~lqH'

PODER EJECUTIVO

Sccre~"rI<:! da M-edio Atllbicr¡t(Ol
y O~s~riollo Terrítprl()l

f..]

VII. Fabricas, industrias, c
, puedan generar emision¡:¡s
fijas, nuevas o múltiples; ~

io de bienes o servicios q¡¿e por su actividad'
o aminantes a la atmósfera a través ,de fuentes

f..]

Articulo 20.- Una vez
obra o actividad de qu
la Secretaria emitirá
po~rá:

al da la manifestación de impacto ambiental de !~
se ate presentada en la modalidad que corresponda.
n ficará la resolución correspondiente, misma que

f. ..]

ArÍiculo 23.- En los as en que habiéndose otorgado la autorización a que.
se refiere el artlGul 20 1presente reglamento llegaren a presentarse causas
supervenientes d im cto ambiental no previstas en las manifestaciones
formuladas por ¡ inl' esados, la Secretaria podrá evaluar nuevamente en
cualquier tiempo. m ifestación de impacto ambiental presentada y requerir
al interesado la res tación de información adicional que fuere necesaria
para evaluar el i pac ambiental de la obra o actividad correspondiente.

En tal caso, la Sec
autorización, iesf
afecciones no ivas'

aria podrá confirmar, modificar, suspender o revocar 13,
iere en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeran
el ambiente.'

Articulo 66. Gua
términos de la au
ley o este egla
actividad que
sanción crespo

o se lleve a cabo una obra o acJividad, fuera de los
rización correspondiente, asi como en contravenció" 3 la
nto, la Secretaria ordenará la suspensión de la obra o
e trate y, en su caso, impondrá de ser procedente, la

, iente.

Del Reglament Estat de Zonificación:- - _

f.]

,
17. Pa cumplir los objetivos de los planes regionales. Programas

ales de; 'esarrollo urbano, planes de desarrollo urbano de los centres
, de p lación de los planes parciales de desarrollo urbano y fos de
urba ización, rp establece la siguiente clasificación de áreas, según su indole
ambiental y elfipo de control institucional que al respecto se requiera:

.'1,,
V. Areas de restricción a infraestructura o instalaciones especiales: son las
áreas próximas o dentro del radio de influencia de instalaciones, que por
razones de seguridad están sujetas a restricciones en su utilización y
condicionadas por los Ejspectos normativos de las mismas, asi como las
franjas que resulten afectadas por el paso de infraestructura'S y es necesario
controlar y conservar por razones de seguridad y ei buen funcionamiento de
las mismas. Se identifican con la clave (RI) y el.número que las especifica.
Las áreas de restricción de instalaciones especiales se subdividen'en:

f., ]



este Reglamento las edificaciones ob
rquitectónicos:

olineras; ,E"taciones de servicio ,.

Articulo 144. Para los efecto
clasifican en los siguientes gén '

r]

{.]

x.

~

,.,
• • ~" ',J',:"ff,,~

. .... .. :,. .
de combustible, gasoductos y ,',' es de distribución de energé" cos,
gasolineras, gaseras, centros el, ~ distribución de gas para Vel),culos
automotores, cementerios, mdustr". peligrosas y demás usos del suelo que
entrañen riesgo o peligro para la o la salud en sus inmediaciones, cuyas
iTlstalaciones y las áreas ca ntes deberán respetar las normas,
limitaciones'y restricciones a la u ción del suelo que señale al. respecto: '

(HJIUl>lD10 nn f~U\lHJ
PODER EJECUTIVO

Sec:n~t<tríade M€dlo Ambiente
'i D9S,UH,1Ilo.Ta-rritnri<l!

r ..}
riesgo, por ser materia local, la Secretaria

rollo Sustentable (SEMADES), basándose en.
sta tal del Equilibrio Ecológico y la Protección
reglamentós estatales y municipales en /a

obras de urbanización o e.difi,eación de pr::dic ~
y operar estaciones de servicios o gasolineras

jecutarán, sujetándose a las normas de usos y
n los planes o programas de desarrollo u' .,ano,
ren la compatibilidad entre los usos y destinos

aplicabJes a los usos y destinos' condicionados.

ncionamiento vial se ubiquen, \en vias de doble'
e a otra, se considerarán. como una sola estación
r su localización.

ión y edificación, deberán de observar y ser
icaciones generales para proyecto y construcción.

vigentes, 'expedidas por Petróleos Mexicanos-
. que no se opongan al reglamento de la Ley de
de Jalisco, en materia -de seguridad y prevención

I : tos de venta, almacenamiento y autoconsumo cie

2, En los casos de mediano
de Medio Ambiente para el D.
la Ley General de la Salud, L
al Ambiente y demás leyes
materia.

r]

Esas normas de urbani
congruentes con 'las "Esp
de EstaCiones r;Je Servi
Refinación, en I,odo aqu I
Protección Civilde¡'Est
de riesgos en establec
gasolina y diesel.
Cuando por razpnes e
sentido; una estación re
para los efectos de a or

Articulo 185. Los proyectos
donde se propohgan localiz
se.formularán, autorizarán
destinos del suelo que señ
donde en su caso se prec ,
permitidos, y las,disposicio

r.]

www.jal¡$co.gob.l.l¡(

. En relación con los señalados en el recuadro del presente
considerando, compa~e ero Filiberto Sucio 'Rodriguez, por su propio
derecho el 23 veintitrés de ero de 2014 dos mil catorce y Alfredo Ramírez
.Palomino quien se osté tó c' o apoderado del presunto infractor personalidad
•que se le reconoce po cre. arlo con la copia cotejada de la escritura pública
número 149,547 cientcuar ta y nueve mil quinientos cuarenta y siete, de 26
veinti?éis de septiem ,e. de ! '14 dos mil. catorce, pasada ante la fe del notario
público número 198 jentoc' oventa y ocho, de la ciudad de Méxíco Distritc

:'Federal, ante esta P O~ura ," ría Estatal de Protección al Ambiente a través de
,los escritos de 16 eCiséii',,' e diciembr,e de 2014 dos mil catorce y 07 siet.? de
enero de 2015 do mil qui ce, a fin de exhibir las siguientes pruebasJye a

.continuación des bo, aCQ;rJe a cada una de las medidas preventivas del
'd' . d f . 'f'J,:: Ictamen e re ero cla:- - "$'- - - - - - - - - - - ~ , _

. ::t
a, Acuse de reCi¡<?o por parte de la 'Secretaría de Medio Ambiente i¡

Desarrollo Ter 'orial de 23 veintitrés de enero de 2014 dos mi:
Catorce, refere :,:e al plan de contingencia susceptibilidad de residuo3
de peligros de:l~programa de manejo de residuos generados en ;a
estación de ser;Siiiciopropiedad de Filiberto Bucio Rodríguez.-- - - .. __

t'.,
En virtud de lo anterior, ªs incuestionable que con dichos medios de prueba,

. Filiberto Sucio Rodríguez, no logra desvirtuar el hecho irregular que se le
atribuye, toda vez que k;o~'la probanza ofertada por el presunto infractor descrita
en el inciso a) consistente en el acuse de. recibido por parte de la Secretaría de
Medio Ambiente y Desarrollo Territorial de 23 veintitrés de enero de' 2014 dos mil
'catorce, referente al plan de contingencia susceptibilidad de peligros d,.,



- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

pm,,,m. d,m"'I" ''''dO"' "",,,d,, '" ,,),"" d,,ill.~
. Filiberto Bucio Rodriguez, con la cual no s log;;a demostrar que antes de la
visita de inspección realizada el 13 trece de e .ero¡.de 2014 dos mil catorce, dab;¡
;cumplimiento a las me'iJidas preventivas 02 d YF-9 veintinueve del dictamen de
. regularización ambientpl pues fu hasta el 23 eintitrés de enero de 2014 dos mil
',catorce, es decir posterior a la visita que cu pli}) las obligaciones derivadas de
dichas medidas,. omisión que indudabl mEtnte merece ser sanciOl;¡ada
administrativamente.- - - - ~ - -: '__ _ _ _ _ _.~ . _

I
un'to infractor no haya desvi,'.uado
medios de prueba que .ofertó, esos
que hace al cumplimiento de las

oridad en el Considerando VI de la

No obstante lo anterior y pese a que el pr
el hecho irregular que se le atribuye con lo
anexos serán debidamente valorados por
.medidas correctiv~s irrlPuestas por esta a
,presente resoluciQn,-, - - - - - - - _

~
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Así pues, al haber sido valorados lo
correspondiente, indiscutiblemente tra
pruebas que obran en actuaciones a fa
las que a continuación se describen: __

argumentos y medios deprueb,a
como consecuencia describir ras
r de esta autoridad, particularme"te
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

en la orden PROEPA DIRN-0003-N/PI-
siete y 13 trece de enero de 2014 dos
s :merecen valor prol?atorio pJ¡,,¡~:J,el;

.z que, la carga de la.prueba recae en e,
úo los hechos y omisiones ,derivados de
o' anterior, de acuerdo a los artículos 283,
digo de Procedimientos Civiles del Estado.
presente procedimiento por disposición del
Administrativo del Estado de Jalisco.- - - -

USTENTABLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
E UN TERRENO NO REGISTRADO COMO
ENTA coN LAS CARACTERíSTICAS PAr." SER
ORRESPONDE AL GOBERNADO DESVIP.TUAR

ÓRGANO DE GOBIERNO ACTUÓ EN. EJE,q(;V;!('.
VE LE OTORGA LA LEY GENERAL RELATIVA.
fracciones XL y XL V, 48, 49 Y 50, de la Ley General

Sustentable, auncúando existe un registro de
toridad no está obligada a llevar a cabo la inspecció,"
éste fuese identificado y registrado como tal, porquu
para revisar los predios que cumplan con 'as
s para ser 'Calificados de esa manera, en término:: del
imer orden; en esa virtud, si el órgano de gobierno
un bien raiz determinado, ,entonces al gobernado

r los medios de prueba tendentes a desvirtuar el
" ya que aquélla actuó en uso de sus facultades }4
eto en la insubsistencia del acto.

DESARROLLO fORES!AL
CABO LA INSPECCION
FORESTAL, PE~O ÉSTE
CJ.l, LlF/CA DO COMO TAL
ESE HECHO, YA QU'E E
DE LAS FACULTADES
Conforme a los articulas
de Desarrollo Forestal
zonificación forestal, la
de un terreno sóld cuan
cuenta con faGuitade
caracteristicas necesa
precepto indicado en
califica de forestal
corresponderáofre
dicho de la autorid
éste tiene interés .d

.,1. Documentalespúb\icas. Consistent
0003/2014 y acta DIRIN/0003/13, de
:mil catorce, respectivamente, las. cu
contra del presunto infractor, toda
mismo, el cual desde luego no desv'
'esos actos de inspección y vigilancia
286, 298, fracción 11, 399 Y 400, del
de Jalisco, de aplicación supletoria
artículo 3, de la Ley del Procedimie

Postura que respaldo .con.la cita d siguiente criterio: . __

..

. - "

PRUEBA EN M'A T lA FISCAL, CARGA DE LA. ACTAS. Para fincar 'un
crédito fiscal cuand el causante niega los hechos que lo motivan, la autoridad
fiscal tiene la carg e probarlos. Pero si para .elio se funda dicha autoridad. en
el acta de una, vi a, con la que aporta el principio de prueba requerido.
corresponde al ca 'ante la carga de desvirtuar el valor de esa acta: ya sea

-' por vicios formal de la misma, ya porque de su propio contenido se
desprenda que G ce de valor probatorio, o ya acreditando con otra prueba
adecuada la ine.x ctitud de su contenido, pues de lo contrario, al faltar la
prueba relativa p ..parte del causante, ia impugnación que haga del acta y del
crédito derivado: ~ e ella, resultará infundada conforme al articuio 220. del
Código Fiscal de.{~ Federación.

~. .
,1 Por ende, esta 'autorid:'~d se encuentra
rmomento de 1" inspe¿ltión al proyecto
servicio gasolinera, ubi.dada en

CIPIOde ajomu co e úñiga, Jalisco, propleaad
y responsabilidad de Filiberto Sucio Rodríguez, incurrió en la infracción que a
..continuación se detalla: - - - - - - - ~e - . : . ,
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1. V'ol"'60 " '" "rtl"l" 6, """ióo 11 26, ", 28, """ióBy , ',""ióo
111,de la Ley Estatal del Equilibrio .col gico y la Protección al Ambiente en
relación con los numerales 5, fra ció VII', 20,' fracción 11,:'23 Y 6" del
Reglamento de la Ley Estatal del Eq ilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en Mat~ria de Impacto Am ien al, Explotación de Bancos 'de Material
.Geológico, Yacimiento~ Pétreos y d Pr enci'tJn y Control de la Contaminación
a. la Atmósfera Generada por Fue es Fijas en el E~tado de Ja[isco v ',';
fracción V, inciso f), punto 2, 144, f cc 'n X y 185 del Reglamento Es,a;,,: ""
Zonificación, porque al momento e visita de inspección no acreditó el
cumplimiento a las medidas prevent a. 02 dos y 29 veintinueve del dictamen
se inicia proceso de. regularizac n de proyécto en materia de impac~o
ambiental, se ordenan medidas e itigaciórl y compensación SEMADET
608/5367/2013 de 19. diecinueve d 2013 dos mil trece, emitido por la
Secreti3(ía de Medio Ambieote y De a 0110Territorial.- . __ . __ . . _

rmidad a lo dispuesto por el artícuio 148,
Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y [a

ciones 1, 11, 111,IV, V Y VI, de 'la Ley del
Estado de Jalisco, es menester seña,ar
or Filiberto Sucio Rodríguez, que:- _ . _

a la infracción conS>istente en que al momen~o
lento a las medidas preventivas 02 dos y 29
ia proceso de regularización de proyecto en
1, se ordenan medidas de mitigación y
67/2013 de 19 diecinueve de 2013 dos mil
de Medio Ambiente y Desarrollo Territorh, se
. no ajustarse a los lineamientos derivados de
el.", riesgo que el proyecto se ejecute en'
lo alli dispuesto, por tanto desvirtuaria' el

-la evaluación del impacto ambiental a que fue
política ambiental de acuerdo. a lo dispuesto en
lógico y la, Protección a[ Ambiente.- - - - - _

•

V"En virtud de lo anterior y de c
fracciones 1, 11, 111,IV Y V, de
Protección, al Ambiente y 125 fr
Procedimiento Administrativo. d
respecto de la infracción cometid

a) Gravedad. Por lo que respect
de la visita no acreditó 'el cump
veintinueve del dictamen se i
materia' de impacto ambie
compensación SEMADET 608
trece, emitido por la Secretar
considera grave, puesto que .
dichos dictámenes se cor
contravención o al marge
:verdadero sentido y finalid
's0'rletido como instrument d
da Ley Estatal del Equilibri E, . .

Lo anterior, resulta .espe al nte cierto, puesfo que en el articulo 3, fracciór,
111,del Reglamento de la Le Estatal del Equilibrio Ecológico y laProlección a,
Ambiente en Materia de mp to Ambiental, Explotación de Bancos de Materia[
Geológico, Yacimientos étrs y de Prevención y Control de la Contaminación
a la Atmósfera Genera. po Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco, se def' e a[
dictamen de impacto mbi tal como aquella resolución mediante la cual la
Secretaria, . después e aluar una manifestación de impacto ambiental,
otorgar, niega o con icio la ejecución de la obra o la realizatión de [a
actividad de que se tr lé e os términos solicitados.- '. . _

En ese sentido, de rroU la actividad o el proyecto en contravención a [a,.
medidas de prev ~ión mitigación y/o compensación de los impactes
.ambientales sería de~co iQcer los lineamientos' a los cuales se sujeté el
particular para miti arios mpactos negativos al ambiente según lo deterfT'¡.~2do
por la autoridad-normati ,ya- que, siempre debemos tener presente que ce
.ac.urdo al articulo 3, fra ón XV, del Reglamento en comento, ias medidas. uc

prevención y mitigación n el conjunto de disposiciGnes y acciones anticipadas,
que tiene por objeto e ,ar.o reducir los impactos ambientales que p~oleran
,ocurrir en cualquier eta,p del desarrollo de una obra o activid?d.- . • _

Siendo. esto suficiente p . a robustecer la gravedad de la infracción cometida por
Filíberto Bucio ROdrig Z.- - - - - - • - ; - - - - : - - - - e - - - - . - - _

. ~ .
'b) Condiciones econtlticasdel intractor. Concerniente a este apar-tado, es
.oportuno s~ñalar que ~lIiberto BlIcioRodriguez, 'fue requerido a través del
. punto séptimo de) acu~lrdo de PROEPA 1249/0143/2014 de 29 veintinueve de
mayo ele 2014 dos mil ,'atorce, a efecto de que aportara las pruebas necesanas
para .determinar su sol ,encia económica, de conformi?ad con los articulas, 148,..
fracción 11, de la Le Estatal del EqUilibriO Ecologlco y la Pro:e~~" ~
Ambiente én relacióji con el numeral 125, fracción VI, de la Ley uc'
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, fue omiso en hacerf{j .. - - -



.No obstante lo anterior, el hecho de q
'económicas, ello no resulta inconveni
resolución. - - - - - - - _1- _

.. Iz
o haya acredital ~us c diciones

para la emisión de la presente
- - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,
uiente tesis: - _ - - - - - _

EMPRESA QUE FORMA PARTE DE UN
A LA QUE SE IMPUSO LA MULTA

.TA, AL HABERSE DETERMINADO
DECONÓMICA ANTE SU OMISIÓN bE
OS REQUERIDOS POR LA AUTORIDAD,
RO IND1RECTO CONTRA DICHA
NDE ACREDITAR CON ALGÚN MEDIO

UESTA, COMPARATIVAMENTE CON SUS
TERIALMENTE IMPOSIBLE O DIFíCIL DE
igación de prácticas monopóliCas atribuidas
n grupo de interés económicc, la Comis.':;'
querir a aquélla /a exhibicién :' :-, ~,.

r su situaci6n económica para graauar la
s financieros auditados al ejercicio fiscal
upuesto de que no ftiera atendido ese
o de emitir la resoluci6n correspondiente e
nte prevista, al examinar el requisito de la
en términos del artículo 36 de la Ley rederal

dicha autoridad puede determinarlo
, ecisi6n en el contexto del comportamiento y
rodu.oe, y ante la falta material de elementos
noieros indicados), es factible que valore otros
entre la población de una ciudad y el consumó

n producto O servicio. De ahí que en el juicio de
ueva contra aquella resolución administrativa.
ico afectaao, en .términos de los artículos 8: y

. rocedimientos . Civiles de aplicación supletoria,
io . de, prueba que la sanción impuesta,
resos, es desmedida o materialmente imposible e

en 'consideración además, que ia mencion2'J5
cializado ji con experiencia en la materia, lo que le
anta de la multa. desalentará el comportiJilJiento
interés económico al que pertenece ,el infractor.

COMPETENCIA ECONÓMICA, SI
GRUPO DE INTERÉS ECONÓM
MÁXIMA LEG'ALJÍ.fENTE PRE
pRESUNTIVAMENTE SU CAPAC
EXHIBIR LOS ELEMENTOS OBJ
PROMUEVE JUIcIo • DE A
RESOLUCiÓN, A ELLA CORRE
DE PRUEBA QUE LA SANCiÓN
INGRESOS, ES ,DESMEDIDA O
CUBRIR. Duranf(3 la etapa de in.
a una empresa que' forma parte
Federal de Com¡,tMencia pued

. documentaci6n atinente a con
sanci6n, por ejemplo, los est
correspondiente. Luego, en
requerimiento, llegado el 1710

imponer la mult? máxima leg
capacidad econqmi~a del infra
de CompetenCia Econ6m
presuntivamente, motivando
daño que el grupo econ6mic
objetivos (como los estados
aspectos, tales como la rela
per cápita a nivel nacional d
amparo indirecto que se p
corresponde al ~gente eco
82. del C6digo Federal de
acreditar con algún m
comparativamente con sus
difIcil de cubrir, tomand
comisión es un órgano es
permite suponer que el
desarrollado por. el g~upo

:;Criterio que se respalda con la cita de I

:.De allí que, ante tal 0rrlisión; s stima que el infractor alser una persona fisica
'¡cuya actividad la desarrolla e, . as ,instalaciones de su propiedad, -€lsí como el
;hecho de que la nego,ciacióe Filiberto Sucio Rodríguez tieRe' PClr objeto
'social principalmente fa com 'alización de gasolinas y diesel suministrado por'
Pemex Refinación, asi com comercialización de aceites lubricantes marca
Pemex, son datos los anter ,s, que en su conjLJnto resultan suficientes para

.determinar que Filib~rto, cio Rodríguez, tiene una buena solvencia .
•económica,- - - - - - - - - - -

ülJHJ£l',~O IH'!. f';'l':'.1>()
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Secre\e,i,;! de Medio Ambiünto
y O"sJmollo T{;)rritulial

•

e) Reincidencia. Cabe
:arcl"¡ivos que obran en! e
los que se le hubiese in
su calificación como rei
que en esta resolución

e tacar que de una búsqueda efectuada e~ los
a rocuraduria, no se encontraron antecedentes por

o algú'n procedimiento administrativo que motivara'
nte a Fíliberto Sucio Rodríguez, por la infracción
nciona.- - - - - - - - - - - - - - .

•

/
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d) Carácter íntencíonal "neglígente, Al respecto, se considera que la acción
u omisión constitutiva d la infracción, es' de carácter intencional, ya que

: Fifiberto Sucio Rodrí ez, tenia pleno conocimiento' de las medidas
.preventivas 02 dos _y veintinueve contenidas en. el dictamen se inicia
proceso de regularizaci de proyecto en materia de impacto ambiental, se.
,ordenan medidas de r:J;Ii. ación y compensación SEMADET 608/5367/2013 de
'19 diecinueve de 20.1 dos mil trece, emitida por la Secretaría de ¡,Iadio
.Ambiente y Desarrollo:~. rritorial, por tanto, antes de la visita de inspecci6n ya
sabía que debía cump.iJ} con todos y cada uno' de los puntos qué en eila ~e

:,:~t:I~:::i:i~-~~t~~~d-/~-~.;:,:~:.:,-:::'bI: -':0:":""'::'0- 0"::"0 -POClo
infractora derivado dé los actos que motivaron las sanciones Impuestas, se
considera existente, t¿da vez se abstuvo de erogar recursos económicos y de

. mano de obra de personal para dar cumplimiento a las medidas preventivas 02



Filiberto Bucio Rodríguez, en
royecto de construcción de una

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

nicipip de Tlajomulco de Zúñiga,
e la Ley Estatal del Equ!iibrio

'e independiente de la infracción
ida en su totalidad, será torrada
egún lo estipula el numera ~á8,

'1 invocado. Aspecto q~e encuentra.

VI. Con relación a la medida correctiva dicta
su carácter de propiet¡3rio y responsable d

" en
,Jalisco, de conformidad al articulo 13
Ecológico y la Protección al Ambiente,
cometida, misma que en caso de ser c
como atenuante al mqmento de sancion
antepenúltimo párrafo, del ordenamiento
respaldo en la cita de la siguiente tesis:

dosy 29 "'0"0'''' d.1p,oo." d. ""''''m''o dep,",l
impacto ambiental, se ordenan medidas de mitigación y 'compe"s2.:;!C:~,
SEMADET 608/5367/2013 de 19 diecinueve de 013 dos mil trece, emitida por
la Secretaria de Medio Ambiente y DesarroD Territorial, asi como ,~'Ies
.seguimiento ante la autoridad normativa competente y demostrar su
cumplimiento.- - - - - - - - - - - __ - - - _ _ _ ___ _ " _

~
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EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PR CiÓ N AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGE APLICACiÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA LEY NERAL RELATIVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE SANCIONES ADMINISTRA TlVAS. Las
medidas correctivas o de urgente icación aque se refiere el artículo 167 de
la Ley General d.el Equilibrio Eco ca y la Protección al Ambiente se insertan
en un contexto regulativo hí en el que se prevén sucesivamente
potestades administrativas de ección, .ejecución y sanción, regulándose
además algunos aspectos del trol jurisdiccional de su ejercicio. E- sse
contexto, debe precisarse que e trata de simples medidas provisior0,"s en
el senttdo tradicional otorgado la noción de medidas .cautelares, porque su
objeto no es preservar la mate de un posible futuro pronunciamiento c evii"d
consecuencias irreversibles q pudieran poner en riesgo la ejecución de una
futura decisión .de fondo, no i evitar consecuencias que pueden ser,
irreversibles desde el punto d vista de la preservación del medio ambiente, al
tiempo que despliegan funci s adicionales frente al particular. Sin embargc
lo anterior no implica asimi 'las a las sanciones, pues no consisten en 1:.
privaci6n de un .bien que u autoridad competente realiza por medio de ,'a
coerción (actual o potenci , como consecuencia de la comisi6n de una
determinada con,ducta. Est s, si bien.es cierto que/as medidas previstas en
el mencionado artículo 1 . coadyuvan al desarrollo de la inspección y
vigilancia del cumplimient . e la normativa medioambiental, también lo es que.
s610 en caso de que los r 'Itados de las inspecciones sean negativos p ..,~den
tener impacto en la impo . i6n de sanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran naturaleza jurldica de las sanciones, o deban
cumplir las exigencias positivizaci6n legal aplicadas tradiCionalmenta a
.estas últimas. De ahí ' al estar en un ámbito en el que la administración
pública goza de legíti discrecionalidad, la ley no tiene la obligación de
precisar y detallar las idas señaladas como si se tratara de sancicn2< ..

Ahora bien, al momento de. emisión de la presente resolución el grado de
cumplimiento de la medida rectiva se encuentra tal y como a continuación se
. indica: - - - - - - - - - - - - - - - _

. t
"1. Deberá acredita ante eA Procuraduria Estatal de Protección al Ambiente
.que dio c.umPlímiento a. la¡";ondicionantes 2 y 29 de la autorización en m,,(eria,
de impacto ambiental 'MADET 608/5367/2013 de 19 diecinueve de,
septiembre de 2013 dos .. ' trece, emitida la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial.. .f'lai de cumplimiento: dentro del término establecido
,en el acta de Inspecclon- - };i'- - - - - - - - - - - - - - - _ - - _, ~;¿~f .
Derivado del análisis de loli~<lnexos presentados por el infractor, se advierte que
resp!lcto a las medidas corr'iilctivas se encuentra cumplida pues en actuaciones
obran los acuses de presentación del plan de contingencias y del programa de
manejo de residuo? ante la Secretaría el 23 veintitrés de enero de 2014 dos mil
catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

, .•~En mérito de lo anterior, es de resolverse y se - - - - - - - - - - ." _
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146 fracción 11, de la Ley Estatal del
Ambiente, que establece que las

las disposiciones que de ella emanen
s administrativamente por e.l Gobierqo '
talal de Protección al Ambiente, como;
a de Medio Ambiente y Desarrollo
ia, con multa por el equivalente de i

vigente en la zona del Estado j::¡nde
imponer la sanciQn, atendiendo a lo
y VI, de la presente resolución, po,

,1'1 VIII, 26, 27, 28, fracción VI y ::'-',
uilibrio Ecológico y la Protección ,al
5, fracción VII, 20, fracción 11,23 Y 66
quilibrio Ecológico y la Protección al
tal, Explotación de Bancos de Materia,
evención y Control de la Contaminación
, Fijas en el Estado de Jalisco y 17,.
ión X y 185 del Reglamento Estatal de
la visita de inspección no acreditó el i
s 02 dos y 29 veintinueve del dicta 'Tlen
royecto en materia de impacto ambiental,
compensación SEMADET 608/5367/2013.
re'ce, emitido por la Secretaría de Medio
ímpone a Filiberto Sucio Rodríguez, I

antidad de $7,304.00 (siete mil trescientos
1), equivalente a 100 cien dias de sal2ri~
er la sanción,- - - - - - - - - - - _

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

stablecido por el artículo 125, de la Ley
la Protección al Ambiente,' se otorga a

o de 10 diez días hábiles contados a partir,
os la notificación de la presente resol~~ión,
as mullas impuestas: mismas que podrán,
icada en avenida Prolongación Alcalde
cincuenta y uno, Edificio A, colonia

'uadalajara, Jafisco, en el~éntendido que de
rtificada de la misma a la Secretaría' de
anzas del Gobierno del Estado para que
ncion~ económi.cas impuestas, y.:trna vez
ésta Procuraduría Estatal de Protección al

resolución a Filiberto Sucio Rodriguez, a,
Ramirez Palomino por conducto de sus;

Beas, Gabriela Vázquez de la Paz, Laura
Valentín Ceballos Delgadillo y los pasantes en
Garcíp Carlos Del adillo Carmona

! ! rmJ a .eón Jo
'acción í y 127, de la Ley Estatal del Equilibrio
ente. Cúmplase,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-

j Primero. Con fundamento en el artícul
; Equilibrio Ecológico y la protección
!violaciones a los preceptos de esta Ley
constituyen infracción y serán sanciona
del Estado, a través de la Procuraduría
organo desconcentrado de la .Secret
!Territorial, en asuntos de su compet
¡veinte a veinte mil días de salario míní

lse c'ometa la ínfracción, al. momento
establecido en los cOl'lslderandos IV,
IViolación a los a los. artlculos 6, fra
.fracción 111, de la Ley Estatal del
:Ambiente en relación con los numeral
I del Reglamento de la Ley Estatal d
¡Ambiente en Materia de Impacto Amb
¡Geológico, Yacimiento~ 'Pétreos y de '
la la Atmósfera Gener,ada por Fuen
¡fracción V,incíso f), punto 2, 144, Ir
~Zonificación, porque éll momento d
,cumplimiento a las medidas preventí
¡si inicia procese de regularización d
<se ordenan medidas de mitigación¡de 19 diecinueve de 2013 dos mi
,Ambiente y Desarrollo Territorial,
•sanción consistente en, multa por I• •Icuatro pesos 00/100 moneda naci
mínimo vigente al momento de im

I .
jKGR/MGA~

) .

- _ .. - ~-- ~'.~~~~.~~
-" ....• "',

Segundo. Con fundamento en .0
Estatal del Equilibrio Ecológi ,
; Filiberto Sucio Rodriguez, el I
¡del día siguiente en que surta fe
!para que acredíte haber cubi rto
1pagarse en la Reca\ldado¡número 1,351 mil tresci ,nto
¡Miraflores, en el munjcipi de
,no hacerlo se remitirá c ia
IPlaneación, Administració y F
'proceda a hacer efec!iv las. '
ejecutadas se sirva com nicarlo
;Am biente, - - - - - - - - -

¡Tercero. Notifíquese
-' través de su apode do Alfre,
¡autorizados Raúl Is as Ramlr
ILorena de la Mora bies, Osca
Iderecho Alicia SUsana io
¡domicilio ubicado en
~ en el munlclp
,~s artículos 126,iEcológico y la Protección al Am
¡ ,
'1AsI lo resolvió y firma el titul 'r de la Procuraduria Estatal de Proteccióq al
Ambiente del Estado de Jalisco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡_ _ _
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